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E?' ILUSTRE [,IUNICiPALIDAD DE LOTA

sEcREf ARIA co[ruNAL DE PLANtFtcACtóN

APRUEBA BASES Y SEGUNDO
LLAMADo l r-¡crracróx pústtct,
PARA r.r ¡¡ecuc¡óN DEL PRoYEcro
*MEJORAMIENTO CARPETA ASFALTI-
CA, FERIA LIBRE, LOTA".

DEcREro n" / 2,t I t
LorA, 13 0CI.2020

VISTOS:
a) Certificado No 77 de fecha 19 de mayo

de 2020, de Sr. Secretario Municipal, donde certifica que en Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal de fecha |9/O5/2O2O, se aprueba proyecto de inversión
"Mejoram¡ento Carpeta Asfáltica, Feria L¡bre, Lota".

b) Certificado No 73 de fecha 19 de mayo
de 2020, de Sr. Secretario Mun¡c¡pal, donde certifica que en Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal de fecha t9105/202O, se aprueba modificación
presupuestaria de proyecto de inversión "Mejoramiento Carpeta Asfáltica, Feria
L¡bre, Lota";

c) Certificado No 133 de fecha 24 de julio
de 2020, de Sr. Secretario Munic¡pal, donde aclara cert¡ficado No 73 del
t9/O5|2O2O, en relación a modificación presupuestaria de proyecto de inversión
"Mejoramiento Carpeta Asfáltica, Fer¡a Libre, Lota", por el monto de M$

24.990.577.-
d) Decreto Alcaldicio No 942 de fecha 04

de agosto de 2O2O, que aprueba ejecución del proyecto "Mejoramiento Carpeta
Asfáltica, Feria Libre, Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 1.103 de fecha 21
de septiembre de 2O2O, que Declara Desierto el 1er. Llamado a Licitación Pública,
por ausencia de oferentes;

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 1lo y §3o de la Ley 18,695, Texto Refundido, Ley
Orgánica Constituciona I de Municipalidades.

DECRETO:
10 APRUÉBESE BASES ADMINIS-

TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFTCACIONES TECNICAS Y
PLANOS, elaborados para realizar el 2do. Llamado a licitación pÚblica, para la
ejecución del proyecto "Mejoramiento Carpeta Asfáltica, Feria Libre, Lota";

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Las presentes Bases Administrativas Especiales complementan las Bases
Administrativas Generales y sólo en caso de discrepancias entre ambos,
prevalecerá Io que digan las Bases Administrativas Especiales, (de acuerdo a la
prelación administrativa, establecida en el Artículo 3 de las BAG).
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20 APRUÉBESE las Especificaciones Técnicas
de la Propuesta Publica, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Carpeta
Asfáltica, Fer¡a Libre, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 APRUÉBESE SEGUNDO LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Carpeta Asfáltica,
Feria Libre, Lota", de conformidad a las Bases Administrativas Generales, Especiales,
anexos, Especificacio n es Técnicas y planos que rolan en el respectivo expediente, las
que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLIQUESE en el Portal Mercado Publico.

ESE

L ARJO UCES
ETARIO MU MINI M NICIPAL

OR ORD LSR.A ALDE)

A

ANóTESE, ,COMUNÍ
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

,l A QUTENES

tuil,
D¡PTO. TECNICO

V*tdr,",".-
Distribución:

Dirección de Administración y F¡nanzas.-
Dirección de Control. -
Dirección de Obras M unicipales. -
C/c. Página Web de Transparenc¡a.-
C/c. SECPLAN (2).-
Archivo.-
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